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EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-01589-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. FREDY IBARRA MARTÍNEZ   
AUTORIDAD: ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUAYABETAL, CUNDINAMARCA 
OBJETO DE CONTROL: DECRETO No. 030 DE 2020, “por medio del cual el 

Municipio de Guayabetal adopta las medidas ordenadas por el Gobierno Nacional 
a través del Decreto 636 de 2020 por medio de la cual imparten instrucciones en 
virtud de la Emergencia Sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-
19 y se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la 
prevención de la vida y mitigación del riesgo del contagio” PROFERIDO POR LA 
ALCALDESA MUNICIPAL DE GUAYABETAL, CUNDINAMARCA 
 

DECISIÓN: AUTO REVOCA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 
DECLARA TERMINADO EL PROCESO 

 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha diez (10) de julio de dos mil 

veinte (2020), se COMUNICA Y PUBLICA A LA COMUNIDAD la 

presente decisión a través de los portales web de la Rama Judicial, y de la 
Gobernación de Cundinamarca, por lo que se adjunta la decisión.  

 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 
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